
                                                                                               
 

 

RESOLUCIÓN DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 2021 DE LA DIRECTORA-GERENTE DEL 

INSTITUTO ARAGONES DE CIENCIAS DE LA SALUD (IACS) POR LA QUE SE AMPLIA EL 

PLAZO PARA LA PRESENTACION DE CANDIDATURAS PARA LA CONVOCATORIA DE 

UN PUESTO DE INVESTIGADOR DE PROYECTOS IACS (REF.: 14-20). 

 

Por la Ley 6/2002 de Salud de Aragón, se creó el Instituto Aragonés de Ciencias de la 

Salud, Entidad de Derecho Público adscrita al Departamento responsable de Salud del 

Gobierno de Aragón. 

En el artículo 70.2.d de la citada Ley se establece que “corresponde al Director Gerente 

la dirección, gestión y seguimiento de las actividades, así como de los recursos humanos, 

económicos y materiales, de conformidad con las directrices establecidas”. 

El artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, regula la ampliación de plazos. 

Con fecha 10 de febrero de 2021 se convocó el proceso de selección para cubrir un 

puesto de Investigador de Proyectos IACS (Ref.14-20), publicado el 10 de febrero de 2021. 

En la base 2ª de dicha convocatoria se recoge: “2º.- Presentación de 

Documentación. Dicha documentación podrá presentarse preferentemente por vía telemática 

mediante e-mail dirigido a selección.iacs@aragon.es  indicando el puesto de trabajo que se 

solicita y la referencia 14-20, en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la 

publicación del anuncio de esta resolución en el tablón de anuncios del IACS y en la web: 

www.iacs.es.” Finalizando el plazo el día 24 de febrero de 2021 para la presentación de 

solicitudes. 

Por de todo lo anteriormente expuesto RESUELVO modificar la base 2ª de la 

convocatoria que rige el proceso de selección de un puesto de investigador de proyectos IACS 

(ref.14-20) y ampliar en 5 días hábiles el plazo de presentación de solicitudes al proceso de 

selección, siendo el último día de presentación de candidaturas el día 3 de marzo de 2021. 

Esta resolución será notificada a todos los interesados. 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

Directora-Gerente  

del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 

Fdo.: Sandra García Armesto 
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